
 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  Convertido 

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-

11127 de 2018) 

 

INICIO: 9:02 A.M. FINALIZACIÓN: 9:35 A.M. 

Lifesize- EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA 

 

TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIRES (2023) 

 

Demandante: GLORIA NANCY JARA BELTRÁN 

Demandado: COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A.  
 

Proceso: RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

Radicación: 11001-4003-070-2021-01105-00 

 

Se inició la audiencia siendo las (9:02 A.M.), se hizo presente: PARTE 

DEMANDANTE: GLORIA NANCY JARA BELTRÁN y SU APODERADO 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ quienes se identificaron como 

corresponde.  

 

Así mismo, se deja constancia que compareció la PARTE DEMANDADA 

FELIPE ALEJANDRO GARCÍA ÁVILA en calidad de representante legal de 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. su apoderado sustituto 

MANUEL FERNANDO RODRÍGUEZ SOTO quienes hicieron la respectiva 

presentación.  

 

Acto seguido el Despacho se procedió al desarrollo de las etapas procesales. 

 

El apoderado de la parte demandante presentó INCIDENTE DE NULIDAD 

por indebida notificación, quien dentro de la audiencia lo sustentó. 

 

La apoderada de la demandada solicitó el rechazo de plano la nulidad 

presentada. 

 

El Despacho negó la solicitud, por cuanto se debe revisar la nulidad para 

resolver de fondo.  

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

CORRER traslado por el termino de tres (3) días del incidente de nulidad a la 

parte demandante con fundamento en el numeral 8 del artículo 133 del Código 

337



General del Proceso. Termino que se correrá a partir del envío del audio de esta 

grabación a la parte demandada. 

 

Se suspende la audiencia hasta tanto se resuelva la nulidad presentada, por 

secretaría contrólense los términos respectivos.  

 

Se da por terminada la presente audiencia siendo las 9:35 A.M), la cual se 

registró en acta, Audio y video que se agregan al expediente. 

 
 

Juez,  

 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

 

Secretaría (Ad Hoc),  

 

 

 

                                        NAIME BERMEO SANTANILLA   
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